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Prólogo

El libro de Eduardo Buendía De Los Santos ofrece una visión completa e intere-
sante de la responsabilidad civil actual. No era una tarea fácil porque, más que otras 
instituciones, la responsabilidad extracontractual ha evolucionado de una manera 
profunda y a menudo desordenada y fragmentada: su evolución ha estado guiada por 
una jurisprudencia atenta a las peculiaridades del caso concreto y por las reflexiones de 
la doctrina, abierta a las influencias de otros modelos como el de Estados Unidos. Por 
otra parte, a menudo ha faltado claridad sistemática y previsibilidad de las decisiones.

El autor reconstruye la institución centrándose no sólo en el derecho peruano sino 
intentando un diálogo efectivo principalmente con el civil Law, especialmente con el 
modelo italiano a través de los desarrollos doctrinarios, y también con el mundo del 
common law. Se trata de un uso equilibrado del derecho comparado que sirve para 
identificar soluciones razonables e ilustrar tendencias comunes a los distintos sistemas.

Ello permite una relevancia práctica del volumen, rico en información y reflexio-
nes útiles tanto para el estudioso como para el profesional, juez o abogado, que se 
acerca a un ámbito difícil y controvertido de definir.

Ante una obra importante, hay que hacer una serie de consideraciones suscitadas 
por su lectura.

En primer lugar, es necesario examinar las funciones de la responsabilidad civil tal 
y como surgen hoy en día. Es bien sabido que en todos los ordenamientos jurídicos 
asistimos en nuestra época a una expansión quizá incontrolada de la responsabilidad. 
De hecho, desde la segunda mitad del siglo pasado, la perspectiva ha cambiado sig-
nificativamente, en parte debido a los cambios en el entorno filosófico, económico, 
político, social y tecnológico.

Por una parte, como demuestra la evolución italiana, se ha ampliado el ámbito 
de los intereses protegidos por la responsabilidad civil. Una contribución decisiva 
fue la de Piero Schlesinger, que observó magistralmente cómo
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… el artículo 2043 codifica un principio general, capaz de representar un instrumento 
sensible a la necesidad de proteger los intereses más variados […] el deber fundamental de 
alterum non laedere, el deber general de no causar daños a terceros, un deber desvinculado 
de las disposiciones individuales de otros tipos de ilícitos, y precisamente por ello capaz 
de proporcionar protección a todo tipo de intereses merecedores de protección. […] Se 
entiende por daño injusto el perjuicio injustificado, causado sin que el hecho dañoso esté 
autorizado por una norma, sin que la conducta perjudicial se haya producido en el ejercicio 
de una facultad concretamente atribuida por el ordenamiento. El requisito tradicional 
de iniuria debe entenderse, por tanto, no en el sentido contra ius de contrariedad a un 
derecho o interés protegido de la parte perjudicada, sino en el sentido históricamente 
más correcto de non iure. […] Para excluir la injusticia del daño no basta la licitud gené-
rica, por falta de prohibición específica, de la conducta lesiva, sino que es necesario que 
el legislador, por alguna particular necesidad social, autorice el acto aun a costa de un 
sacrificio ajeno. Por lo tanto, el principio general de que “injusto” es cualquier conducta 
perjudicial no realizada en ejercicio de un derecho puede perfectamente mantenerse.

Por otra parte, la atención prestada a la persona tras los horrores de la Segun-
da Guerra Mundial condujo a una valorización de la persona que dio lugar a una 
concepción más completa de los daños no patrimoniales, más allá de los estrechos 
límites reglamentarios.

En Italia, el complejo y oscilante camino encontró una afirmación jurisprudencial 
en 2003 con el reconocimiento de una interpretación del daño moral tendente a 
incluir en la previsión abstracta de la norma cualquier daño de naturaleza no patri-
monial derivado de la lesión de valores inherentes a la persona: y, por tanto, tanto el 
daño moral subjetivo, entendido como perturbación transitoria del estado anímico 
de la víctima; como el daño biológico en sentido estricto, entendido como lesión 
del interés constitucionalmente garantizado en la integridad psíquica y física de la 
persona, resultante de una valoración médica (art. 32 Const.); y finalmente el daño 
(a menudo definido en doctrina y jurisprudencia como existencial) derivado de la 
lesión de (otros) intereses de rango constitucional inherentes a la persona”. Ha habido 
un largo debate, sin llegar a una solución de consenso, sobre las partidas de daños 
no patrimoniales que pueden indemnizarse. De hecho, el debate debería, quizás, ir 
más allá de etiquetas y esquematismos inútiles: la indemnización debe ser completa 
y encaminada a compensar todos los perjuicios significativos sufridos por la persona. 
Esto lleva a cuestionar la posibilidad de una compensación perfecta.

El autor examina con lucidez todas las diferentes formas utilizadas por la juris-
prudencia con apoyo doctrinal en un intento de identificar una forma clara, precisa 
y predecible de cuantificación, especialmente en referencia a las pérdidas que no son 
de naturaleza económica. Los distintos cuadros se analizan en sus efectos prácticos. 
Lo que se pone de manifiesto, sin embargo, es cómo la compensación es siempre 
una ficción: las pérdidas no cuantificables no pueden compensarse. ¿Cuánto vale la 
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pérdida de un hijo? ¿Cuánto vale la pérdida de salud? Esto abre la compleja búsqueda 
de un equilibrio entre certidumbre y previsibilidad y la necesaria personalización. Ante 
diferentes situaciones, los esquemas automáticos fallan, mostrando su insuficiencia. 
Sólo pueden ser guías.

El autor es consciente de esta complejidad y del carácter ilusorio de los daños 
y advierte “Por último, la respuesta a la pregunta ¿Cuánto vale tu mano derecha? es 
distinta si el valor se mide por cuánto tiene que pagar un juez o por la propia valo-
ración subjetiva que realiza la víctima”. Por ello, parecen apreciables los intentos de 
encontrar fórmulas de cuantificación basadas en el análisis económico del derecho y 
en el examen comparativo, que intentan equilibrar certidumbre y flexibilidad.

La ampliación de los daños no patrimoniales es, sin embargo, sólo un ejemplo 
de la ampliación de la responsabilidad civil que tuvo lugar, en un primer momento, 
mediante la introducción de nuevos métodos. En Italia, las aportaciones fueron 
decisivas, primero por parte de Pietro Trimarchi, que casi al mismo tiempo que las 
reflexiones de Guido Calabresi abordó el tema de la responsabilidad civil desde una 
perspectiva jurídico-económica, y después por la doctrina estadounidense del De-
recho y la Economía que tuvo un impacto global. En este sentido, cabe recordar la 
sentencia del Tribunal Supremo Federal de los EE. UU. en el asunto Air & Liquid 
Systems Corp. v. De Vries en el que tanto el razonamiento mayoritario como la 
opinión discrepante adoptaron la teoría del “evasor de costes más barato”.

Probablemente se ha dado menos importancia a la “justicia correctiva”, que, 
sin embargo, partiendo del pensamiento filosófico ha llevado a una elaboración más 
profunda de conceptos complejos como la culpa o el dolo. Ahora está claro, incluso 
para los partidarios del derecho y la economía, que la responsabilidad civil no puede 
reducirse a un análisis de costes y beneficios, sino que requiere otras evaluaciones.

En este contexto, la función indemnizatoria, aunque relevante, deja de ser la 
principal y compite con la función disuasoria, ya pacíficamente aceptada por la 
doctrina y la jurisprudencia, y la función punitiva. El autor se centra sobre todo en 
estos últimos, trazando un cuidadoso cuadro comparativo que le lleva a contemplar 
con escepticismo la introducción de la figura de los punitive damages (resarcimiento 
sancionador) en los sistemas de Derecho civil. En particular, se señala correctamente 
que no puede ser la jurisprudencia la que cree sanciones sin una base normativa. 
Aquí se critican duramente las decisiones que intentaron importar la institución a 
Perú. Aunque la tesis parece así defendible, cabe señalar cómo la función punitiva 
ha entrado de forma encubierta en casi todos los demás ordenamientos jurídicos. De 
hecho, no hay que caer en el error de vincularla demasiado a los daños punitivos, ya 
que puede perseguirse mediante una relajación del nexo causal, un estándar de prueba 
menos riguroso y un aumento de la indemnización por daños no pecuniarios. En 
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muchos casos, la sanción no se impone directamente, sino manipulando las normas 
tradicionales mediante una jurisprudencia a menudo excesivamente activista.

Así pues, hoy en día está surgiendo una frontera normativa de la responsabilidad 
extracontractual, que debe contemplarse con cautela. No se trata de un fenómeno 
completamente nuevo, como demuestra la evolución de la responsabilidad por pro-
ductos defectuosos, pero en esta fase, la responsabilidad civil se enfrenta a cuestiones 
globales y políticas que escapan a la jurisdicción de los tribunales. La jurisprudencia 
sobre el cambio climático parece significativa y muestra la criticidad de este enfoque, 
que, nacido en el common law, se está expandiendo en otros ordenamientos según 
una trayectoria ya observada en otros casos. No obstante, parece cuestionable la 
deformación de la estructura de la responsabilidad civil, a pesar de que parte de la 
doctrina habla de una democratización del derecho privado.

Un posible freno podría encontrarse en una aplicación estricta de las normas de 
responsabilidad civil. Por ello, es relevante el examen del nexo causal realizado por 
el autor., que, aunque centrado en el sistema peruano, ofrece indicaciones generales. 
En el sistema italiano, el debate ha sido amplio, vivo y con resultados inciertos, tanto 
porque la causalidad jurídica no coincide con la causalidad fáctica como porque los 
índices normativos no ofrecen indicaciones suficientes. Los artículos 40, 41 y 45 
del Código Penal italiano, que han influido en la jurisprudencia y la doctrina del 
derecho civil, no permiten resolver todos los problemas, debido también al diferente 
ámbito de aplicación. En la doctrina se ha debatido mucho sobre si debe aceptarse 
el modelo binario (dos nociones diferentes de causalidad para la actividad biológica 
y la actividad empresarial) o el modelo articulado (una única noción, sujeta a las 
excepciones establecidas por los distintos regímenes). Entre las teorías desarrolladas 
se encuentran, por ejemplo, la del condicio sine qua non y la de la causalidad adecua-
da. Este último encuentra una explicación convincente en el volumen de Eduardo 
Buendía De Los Santos. Además, la comprobación de la existencia del nexo causal 
requiere a menudo el conocimiento de datos científicos que no son tan fáciles de 
transformar en normas jurídicas.

Sin embargo, a pesar de la complejidad del tema, se puede estar de acuerdo con 
la doctrina más autorizada en que “la responsabilidad se extiende únicamente a los 
hechos dañosos que son la realización del riesgo en vista del cual la conducta está 
prohibida”. Por lo tanto, aquí también opera el concepto de riesgo y, por lo tanto, de 
probabilidad. Pero aquí ya no se trata de la probabilidad abstracta e indeterminada de 
la teoría de la adecuación, porque aquí el grado de probabilidad del hecho necesario 
para la responsabilidad es el mismo en consideración al cual la conducta es ilícita. Esta 
opinión también es aceptada por el autor, que destaca cómo la cuestión de la causalidad 
es más matizada y variada de lo que suele parecer en el debate peruano. También es 
apreciable el intento acertado de proporcionar al jurista índices de evaluación práctica.
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El rigor dogmático del autor aflora luego en el análisis del concepto de culpa y 
dolo en el que se emplea agudamente el aporte de la mejor doctrina, no sólo peruana. 
Es emblemática la referencia tanto a Giovanni Cattaneo, que con “La responsabilità 
del professionista” ofreció definiciones de pericia, imprudencia, negligencia que 
siguen siendo válidas hoy en día, como a los brillantes e insuperables estudios de 
Vittorino Pietrobon sobre el dolo. Cabe destacar, no obstante, cómo la aparición 
de la función sancionadora ha llevado a la necesidad de reflexionar de nuevo sobre 
el concepto de incumplimiento doloso. La jurisprudencia, de hecho, tiende a elevar 
los daños en presencia de una conducta intencionada. Pero ¿cómo opera el elemento 
subjetivo en los casos de responsabilidad reglamentaria, es decir, cuando no ha ha-
bido una conducta culpable real, pero se van a imponer nuevas normas? El estudio 
de los clásicos, que el autor vuelve a proponer, ofrece ideas interesantes y reafirma 
la exclusión de responsabilidad en estos casos. Aunque la respuesta pueda parecer 
obvia, la nueva jurisprudencia en materia de responsabilidad civil o su utilización a 
través de instrumentos procesales como las acciones colectivas han conducido a la 
admisión de indemnizaciones incluso sin “culpa”.

Igualmente, importante es el examen de la responsabilidad objetiva y la respon-
sabilidad por actividades peligrosas, que fusiona el Derecho comparado, el análisis 
económico y la dogmática. Su capacidad para reconstruir el paisaje extranjero (véanse, 
por ejemplo, las referencias a Comporti, Trimarchi, Anderson, Schwartz, Shavell, 
Cooter y Ulen) y peruano (véanse Gastón Fernández Cruz, Leysser León Hilario) 
consiste en ofrecer soluciones concretas y originales. En particular, cabe destacar los 
criterios identificados en el libro para determinar las medidas preventivas correctas, que 
son fundamentales en una realidad cada vez más orientada hacia el uso generalizado 
de la inteligencia artificial e incluso del metaverso. En efecto, existen interrogantes 
globales sobre las posibilidades de encuadrar el uso de la IA en actividades de riesgo y 
sobre cómo regularlo: los intentos de regularla han parecido hasta ahora insuficientes 
o poco convincentes.

El libro de Eduardo Buendía De Los Santos hace un exhaustivo recuento de 
cómo es hoy la responsabilidad civil extracontractual, pero sobre todo muestra cómo 
podría evolucionar y proporciona las herramientas para afrontar conscientemente los 
nuevos retos que ya se están planteando. Se trata de un volumen moderno que, sin 
embargo, no olvida la historia, la tradición y la dogmática: por eso es indispensable 
para los estudiosos y los profesionales que quieran entender el ilícito civil.

Milán, 25 de enero de 2023
Francesca Benatti


